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Regulación autorizaciones de transporte. 
Arrendamiento de vehículos con conductor 

 

Se ha publicado en el BOE del pasado 21 de abril, el Real Decreto-ley 3/2018, de 20 de 

abril, por el que se modifica la Ley 16/1987, de 30 de julio, de Ordenación de los 

Transportes Terrestres, en materia de arrendamiento de vehículos con conductor, con 

el que se pretende garantizar el equilibrio entre esa modalidad de transporte y el 

desarrollado por los taxis, y que ha entrado en vigor el 22 de abril de 2018. 

Mediante este real decreto-ley, se recogen dos aspectos importantes que ya se incluían 

en el Reglamento de Ordenación de Transportes Terrestres del año 2015. Por un lado 

se establece la posibilidad de que la comunidad autónoma pueda denegar el 

otorgamiento de nuevas autorizaciones de arrendamiento de vehículos con conductor, 

cuando la proporción entre éstas y las de taxis sea superior a 1/30, es decir un licencia 

VTC, por cada 30 licencias de taxi. Por otro lado, se exige a los vehículos que dispongan 

de estas autorizaciones VTC, que desarrollen habitualmente su actividad (al menos el 

80% de sus servicios) en la comunidad autónoma donde estén domiciliadas dichas 

autorizaciones. 

Además también se determina que la Conferencia Nacional de Transportes (constituida 

por el Ministro de Fomento y por los Consejeros de las Comunidades Autónomas), podrá 

analizar e identificar los aspectos y medidas a nivel estatal y autonómico, para mejorar 

la competitividad, la competencia, la prestación del servicio y la coordinación en el 

ámbito urbano e interurbano de la actividad desarrollada por las distintas modalidades 

de transporte de viajeros en vehículos turismos. 

Modificaciones introducidas en la Ley 16/1987, de 30 de julio de Ordenación de los 

Transportes Terrestres: 

 

 

VERSIÓN ACTUAL 

1. Para promover y facilitar el ejercicio coordinado de las potestades públicas por las Administraciones del Estado y 

de las Comunidades Autónomas, y asegurar el mantenimiento de un sistema común de transportes en toda la 

Nación, así como la mejora de la competitividad del sector de transporte de viajeros, se crea, con carácter de órgano 

consultivo y deliberante, la Conferencia Nacional de Transportes, que estará constituida por el Ministro de Fomento, 

y por los Consejeros de las Comunidades Autónomas, competentes en el ramo de transportes. Cuando la naturaleza 
de los asuntos a tratar así lo requiera, podrán incorporarse a la citada Conferencia representantes de otros 

Departamentos de la Administración Central, o de las Comunidades Autónomas afectadas. 

2. La Conferencia Nacional de Transportes tendrá su sede en la capital del Estado. Su Presidente será el Ministro de 

Transportes, Turismo y Comunicaciones, y se reunirá, al menos, dos veces al año. 

3. La convocatoria de la Conferencia se efectuará por su Presidente, ya se trate de reunión ordinaria, o de las 
extraordinarias que se celebren para el tratamiento de asuntos que no admitan demora. En este último caso, la 

convocatoria podrá también formularse a instancia de cualquiera de sus miembros. 

 
 

VERSIÓN ANTERIOR 

1. Para promover y facilitar el ejercicio coordinado de las potestades públicas por las Administraciones del Estado y 

de las Comunidades Autónomas, y asegurar el mantenimiento de un sistema común de transportes en toda la 

Nación, se crea, con carácter de órgano consultivo y deliberante, la Conferencia Nacional de Transportes, que estará 

constituida por el Ministro de Transportes, Turismo y Comunicaciones, y por los Consejeros de las Comunidades 

Autónomas, competentes en el ramo de transportes. Cuando la naturaleza de los asuntos a tratar así lo requiera, 
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podrán incorporarse a la citada Conferencia representantes de otros Departamentos de la Administración Central, o 

de las Comunidades Autónomas afectadas. 

2. La Conferencia Nacional de Transportes tendrá su sede en la capital del Estado. Su Presidente será el Ministro de 
Transportes, Turismo y Comunicaciones, y se reunirá, al menos, dos veces al año. 

3. La convocatoria de la Conferencia se efectuará por su Presidente, ya se trate de reunión ordinaria, o de las 

extraordinarias que se celebren para el tratamiento de asuntos que no admitan demora. En este último caso, la 

convocatoria podrá también formularse a instancia de cualquiera de sus miembros. 

 

 

VERSIÓN ACTUAL 

1. El otorgamiento de las autorizaciones de transporte público tendrá carácter reglado por lo que sólo podrá 
denegarse cuando no se cumplan los requisitos exigidos para ello. 

2. No obstante, y de conformidad con las normas comunitarias y demás disposiciones que, en su caso, resulten de 

aplicación, cuando la oferta de transporte público de viajeros en vehículos de turismo se encuentre sujeta a 
limitaciones cuantitativas en el ámbito autonómico o local, podrán establecerse limitaciones reglamentarias al 

otorgamiento tanto de nuevas autorizaciones habilitantes para la realización de transporte interurbano en esa clase 

de vehículos como de las que habilitan para el arrendamiento de vehículos con conductor. 

3. Sin perjuicio de lo dispuesto en el punto anterior, a fin de mantener el adecuado equilibrio entre la oferta de 

ambas modalidades de transporte, procederá denegar el otorgamiento de nuevas autorizaciones de arrendamiento 

de vehículos con conductor cuando la proporción entre el número de las existentes en el territorio de la comunidad 
autónoma en que pretendan domiciliarse y el de las de transporte de viajeros en vehículos de turismo domiciliadas 

en ese mismo territorio sea superior a una de aquéllas por cada treinta de éstas. 

No obstante, aquellas comunidades autónomas que, por delegación del Estado, hubieran asumido competencias en 

materia de autorizaciones de arrendamiento de vehículos con conductor, podrán modificar la regla de 

proporcionalidad señalada en el párrafo anterior, siempre que la que apliquen sea menos restrictiva que esa. 

 
 

VERSIÓN ANTERIOR 

1. El otorgamiento de las autorizaciones de transporte público tendrá carácter reglado por lo que sólo podrá 

denegarse cuando no se cumplan los requisitos exigidos para ello. 

2. No obstante, y de conformidad con las normas comunitarias y demás disposiciones que, en su caso, resulten de 

aplicación, cuando la oferta de transporte público de viajeros en vehículos de turismo se encuentre sujeta a 

limitaciones cuantitativas en el ámbito autonómico o local, podrán establecerse limitaciones reglamentarias al 

otorgamiento tanto de nuevas autorizaciones habilitantes para la realización de transporte interurbano en esa clase 

de vehículos como de las que habilitan para el arrendamiento de vehículos con conductor. 

 

 

VERSIÓN ACTUAL 

1. Las autorizaciones de transporte público habilitarán para realizar servicios en todo el territorio nacional, sin 
limitación alguna por razón del origen o destino del servicio. 

Quedan exceptuadas de lo anterior tanto las autorizaciones habilitantes para realizar transporte interurbano de 

viajeros en vehículos de turismo como las que habilitan para el arrendamiento de vehículos con conductor, que 
deberán respetar las condiciones que, en su caso, se determinen reglamentariamente en relación con el origen, 

destino o recorrido de los servicios. 

2. Sin perjuicio de que, conforme a lo dispuesto en el punto anterior, las autorizaciones de arrendamiento de 

vehículos con conductor habilitan para realizar servicios en todo el territorio nacional, sin limitación alguna por razón 

del origen o destino del servicio, los vehículos que desarrollen esa actividad deberán ser utilizados habitualmente en 

la prestación de servicios destinados a atender necesidades relacionadas con el territorio de la comunidad autónoma 

en que se encuentre domiciliada la autorización en que se amparan. 

En todo caso, se entenderá que un vehículo no ha sido utilizado habitualmente en la prestación de servicios 

destinados a atender necesidades relacionadas con el territorio de la comunidad autónoma en que se encuentra 

domiciliada la autorización en que se ampara, cuando el veinte por ciento o más de los servicios realizados con ese 

vehículo dentro de un período de tres meses no haya discurrido, ni siquiera parcialmente, por dicho territorio. 

 
 

VERSIÓN ANTERIOR 

Las autorizaciones de transporte público habilitarán para realizar servicios en todo el territorio nacional, sin limitación 

alguna por razón del origen o destino del servicio. 

Quedan exceptuadas de lo anterior tanto las autorizaciones habilitantes para realizar transporte interurbano de 

viajeros en vehículos de turismo como las que habilitan para el arrendamiento de vehículos con conductor, que 

deberán respetar las condiciones que, en su caso, se determinen reglamentariamente en relación con el origen, 

destino o recorrido de los servicios. 

 

Artículo 48 

Artículo 91 


